
 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN SUSCRITA ENTRE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN 

“PLANIFICA ECUADOR” Y EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 

 

1. COMPARECIENTES: 

  

En la ciudad de Cuenca, a los 26 días del mes de noviembre de 2020, en las oficinas de la 

Coordinación Zonal de Planificación 6, ubicadas en la avenida México S/N, entre las avenidas 

Unidad Nacional y de Las Américas, comparecen por parte de la Coordinación Zonal de 

Planificación - 6, el Ab. Gustavo Ramírez Aldaz, en su calidad de Director Zonal y la Ing. Angélica 

Castro Centeno, Analista de la Unidad de Gestión y Seguimiento de Planes, Programas y 

Proyectos; y, por otra parte el Ministerio de Economía y Finanzas representado por el Eco. 

Santiago Ivanov Naranjo Buitrón en su calidad de Coordinador General Administrativo, la Ing. 

Ivetth Gabriela Molina Director de Logística Institucional, Encargada, y el Lcdo. Paúl Rodrigo 

Utreras Guardalmacén de Activos Fijos, quienes, proceden a la entrega recepción, del espacio 

ubicado en el edificio Gobierno Zonal 6, contenida en los siguientes términos: 

  

2. ANTECEDENTES: 

 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 732 de 13 de mayo de 2019, se suprime la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo –Senplades-, y se crea:“(…)la Secretaría Técnica 
de Planificación “Planifica Ecuador”, como entidad de derecho público, con personalidad 
jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de 
la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de todos los 
componentes e instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa.”. La Disposición General Segunda establece que “Todas las partidas 
presupuestarias, asignaciones, bienes muebles, inmuebles, activos y pasivos, así como, 
los derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos u otros instrumentos 
jurídicos nacionales o internacionales, de la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, salvo lo correspondiente a las atribuciones de diseño institucional, mejora 
regulatoria y planificación estratégica de empresas públicas, pasarán a formar parte del 
patrimonio institucional de la Secretaría Técnica de Planificación, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto Ejecutivo”. 
 

Mediante RESOLUCIÓN No. STPE-008-2020 del 01 de abril del 2020, la Mgs. Sandra 
Katherine Argotty Pfeil, Secretaria Técnica De Planificación “Planifica Ecuador”, expide 
el nuevo Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría 
Técnica Planifica Ecuador. En el mismo se eliminan las Unidades Administrativas 
Financieras zonales. 
 

Mediante Contrato de Comodato N° 001-A de fecha 01 de diciembre del 2017, la Subsecretaría 

Zonal de Planificación 6 entrega en comodato el uso y ocupación de oficinas al Ministerio de 

Finanzas, con vigencia del 01 de enero del 2018 al 01 de enero del 2023. El área entregada en 

comodato es de 154,91m2 ubicadas en la planta baja, parte posterior del edificio central (lado 

sur). En el mismo se fijó el pago de expensas por $482,31 (Cuatrocientos ochenta y dos con 

31/100 dólares de los Estados Unidos de América) mensual.  



 

La cláusula Sexta del contrato de comodato, determina las “Causas de Terminación:  

1. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado por parte de quien lo alegare, 

conforme lo establece el Art. 30 del Código Civil, dentro del plazo de treinta días (30) de 

ocurrido el hecho. 

2. Por decisión unilateral de una de las partes, lo que deberá ser comunicado por escrito a 

la otra parte con sesenta días (60) de anticipación. Si es la entidad ocupante la que 

termina el convenio, debe hacerlo mediante comunicación motivada. 

3.  Por falta de pago de la cuota en el término de 30 días una vez que haya sido notificado 

el ocupante con requerimiento de pago. 

4. Por mutuo acuerdo entre las partes, en caso de convenir a sus intereses. 

5. Por incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes; y, 

6. Por incurrir en las prohibiciones establecidas en el presente convenio.” 

 

La Cláusula Séptima ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO establece: “El administrador del Edificio 

del Gobierno Zonal 6, será el responsable de realizar todas las gestiones inherentes a la ejecución 

y cumplimiento del objeto del Convenio durante todo el periodo de su vigencia, convocará a los 

comodatarios a reuniones mensuales en las cuales se tratará asuntos concernientes al buen uso 

de las instalaciones del Edificio del Gobierno Zonal 6 y al cabal cumplimiento del presente 

documento, el administrador que representará a la SENPLADES será designado de entre los 

funcionarios que forman parte de la Unidad Administrativa Financiera de la Subsecretaría Zonal 

de Planificación 6 Austro .”  

Mediante oficio Nro. MEF-CGAF-2020-0213-O del 07 de octubre de 2020, el Econ. Santiago Ivanov 
Naranjo Buitrón, Coordinador General Administrativo Financiero del Ministerio de Finanzas, 

manifiesta al Director Zonal de Planificación - 6: “(…) Con los antecedentes expuestos; y, de 
conformidad al proceso de supresión de la Coordinación Regional 6 - Cuenca de esta Cartera de 
Estado, solicito a usted se realice el trámite reglamentario para dar por terminado el CONTRATO 
COMODATO O PRESTAMO DE USO SUSCRITO ENTRE LA SUBSECRETARÍA ZONAL DE 
PLANIFICACION 6 DE AUSTRO-SENPLADES A FAVOR DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. 
Mucho apreciaré que dicho acto se lo realice y formalice hasta el 31 de octubre de 2020, así como 
que se remita a esta Cartera de Estado la liquidación de valores correspondiente al ejercicio 
económico 2020. 
Esta solicitud la realizo debidamente facultado por la delegación efectuada por el señor Ministro 
de Economía y Finanzas con Acuerdo Ministerial Nro. 103 de 27 de agosto de 2018, en virtud de 
la cual suscribiré los actos administrativos que permitan perfeccionar esta solicitud.” 
 
Mediante oficio Nro. MEF-CGAF-2020-0230-O del 20 de noviembre de 2020, el Econ. Santiago 
Ivanov Naranjo Buitrón, Coordinador General Administrativo Financiero del Ministerio de 
Finanzas, informa: “(…) En referencia al oficio Nro. MEF-CGAF-2020-0213-O remitido por esta 
Cartera de Estado el 07 de octubre de 2020, a través del cual se comunicó que en vista del proceso 
de supresión de la Coordinación Regional 6 - Cuenca se realice el trámite reglamentario para dar 
por terminado el CONTRATO COMODATO O PRESTAMO DE USO SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARÍA ZONAL DE PLANIFICACION 6 DE AUSTRO-SENPLADES A FAVOR DEL MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS, me permito informar que el inmueble será desocupado el día 30 de 
noviembre de 2020. 
Para el efecto me permito poner en su conocimiento que la Directora de Logística Institucional 
de esta Cartera de Estado, conjuntamente con el licenciado Paúl Utreras Ronquillo, 



 

Guardalmacén de Activos Fijos, realizarán la entrega de llaves y espacios físicos, para lo cual 
indico los números de contacto: 
Teléfonos: 023998300 ext. 1570 o 1814 
Email: ivmolina@finanzas.gob.ec / putreras@finanzas.gob.ec 
Por lo anterior, mucho apreciaré se remita, a esta Cartera de Estado, la liquidación de valores 
adeudados hasta la fecha establecida”. 
 

Mediante Acción de Personal N° 1049 de fecha 9 de julio de 2018, se nombra como Coordinador 

General Administrativo Financiero del Ministerio de Finanzas al Eco. Santiago Ivanov Naranjo 

Buitrón. 

 

Mediante Acción de Personal N° 092- VINC-DATH-2020 de fecha 22 de septiembre del 2020, se 

nombra como Director Zonal de Planificación – 6 de la Secretaría Técnica de Planificación 

“Planifica Ecuador”, al Ab. Gustavo Eduardo Ramírez Aldaz. 

 

  

3. OBJETO: 

 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes proceden a realizar la entrega -recepción, 

del espacio utilizado por el Ministerio de Finanzas, que comprende un área total de 154,91m2, 

ubicado en la planta baja, parte posterior del edificio central Gobierno Zonal 6, sector sur, 

ubicado en la Av. México y Av. De las Américas en el cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

 

La Secretaria Técnica de Planificación “Planifica Ecuador” recibe las oficinas que el Ministerio de 

Finanzas y constata el perfecto estado de oficinas, baños, paredes, pisos, puertas e instalaciones 

eléctricas, un total de 154.91m2. Se anexa registro fotográfico. 

  

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente acta 

las personas que en ella han intervenido. 

 

RECIBE CONFORME POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN “PLANIFICA ECUADOR”: 

 

 

 

Ab. Gustavo Ramírez Aldaz 

DIRECTOR ZONAL DE PLANIFICACIÓN - 6 

 

 

 

Ing. Angélica Castro Centeno 

ANALISTA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO A PLANES, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS ADMINISTRADORA DEL CONTRATO N° 004 

 

ENTREGA CONFORME POR EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS: 

 

Firmado electrónicamente por:

GUSTAVO EDUARDO
RAMIREZ ALDAZ

Firmado electrónicamente por:

ANGELICA FERNANDA
CASTRO CENTENO



 

 

 

 

Eco. Santiago Ivanov Naranjo Buitrón 

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

 

 

 

 

Ing. Ivetth Gabriela Molina 

DIRECTOR DE LOGISTICA INSTITUCIONAL, ENCARGADA, 

 

 

 

Lcdo. Paúl Rodrigo Utreras 

GUARDALMACEN DE ACTIVOS FIJOS 
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